
5310 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.360. Línea subterránea entre E. T. «Mer
cado» y E. T. «Canal».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea, cambio de tensión de 6 a 
11 KV; con conductor aluminio Plast. de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 360 metros, entre esta
ción transformadora 56, «Mercado», y E. T. 14, «Canal».

Presupuesto: 810.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 

 pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 14 de enero de 1977.—El Delegado provincial. 
José Antón Solé.—1.823-C.

5311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.350. Linea a 25 KV. a E. T. 3.180, «Urba
nización Pinos Miramar».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43.1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 290 metros, para su
ministro a la E. T. 3.180, «Urbanización Pinos Miramar», de 
300 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 194, linea Cambrils-Hospitalet.
Presupuesto: 128.650 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montroig.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.704-C.

5312 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.724. Línea a 25 KV. y E. T. número 3.489, 
«Auxiliar de Firmes y Carreteras, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132,

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 114 metros, para sumi
nistro a la E. T. número 3.489, «Auxiliar de Firmes y Carre
teras, S. A.», de 300 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 7 de la línea a 25 KV., derivación a E. T. 
3.312, «Agrupación Reg. Escom.».

Presupuesto: 126.230 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de 

«Auxiliar de Firmes y Carreteras, S. A.».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.706-C.

5313 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta- Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.335. Línea a 11 KV. a E. T. 3.664, «Anto
nio Artigas Sans».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 63 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.664, «Antonio Artigas Sans», de 
250 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 498, «Fecsa».
Presupuesto: 303.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a sala de fiestas.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.707-C.

5314 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.117. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.260, 
«Gaspar Espasa Xaus».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., de conductor de aluminio-acero de 43,05 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 24 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.260, «Gaspar Espasa Xaus», de 
200 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 17 de la línea a 25 KV., derivación a 
E. T. 3.024.

Presupuesto: 108.880 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro do energía eléctrica al edificio pro

piedad de don Gaspar Espasa Xaus.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial 
José Antón Solé.—1.705-C.

5315 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica a os efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T, 3.347. Línea a 25 KV. a E. T. 3.130, «Elías 
Fabra Beltrán».


